
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA-LEY N° 24682'

"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N \M

Ayacucho, 3 ] QCT. 2018

VISTOS:

El Informe N° 471-2018-MPH/17.18, de fecha 31 de Octubre del 2018, proveniente de la
Unidad de Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Trabajo "Fortalecimiento de acciones
para el fomento del destino turístico, mejora de los servicios culturales y actos preparatorios del Plan
Bícentenario en la ciudad de Ayacucho", requerido por la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y

ríesanía, contando este con los proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y
erencia Municipal, ambos de fecha 31 de Octubre del 2018.

El Memorando N° 1216-2018-MPH-A/12, emitido por la Gerencia Municipal sobre la disponibilidad de
recursos dentro de la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, dada la decisión de no suscripción
de adenda para la ejecución del plan de trabajo Núcleo Sinfonía por el Perú-Huamanga, por parte de
Sinfonía por el Perú;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que (a
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido
el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con
todas las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de
no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la administración municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía,
Transparencia y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba (os
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2018.

Qué, según artículo 14° del D.S. 367-2016-EF, en materia de uso de recursos, se
establece que, los recursos deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del
referido programa, conforme al artículo 2. Fines y objetivos del Programa de Incentivos, los mismos que
se detallan a continuación: 1. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; 2. Mejorar la
ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la
calidad del gasto; 3. Reducirla desnutrición crónica infantil en el país; 4. Simplificar trámites generando
condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la competividad local; 5, Mejorar la
provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y; 6, Prevenir riesgos de desastres.

Que, mediante el Informe N° 471 -2018-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto y
Planes, remite el informe de evaluación del plan de trabajo, el cual se encuentra orientado al
cumplimiento de! Objetivo PI5 "Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los
gobiernos locales en e! marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades", concordante con
los artículos 73Ó, numeral 2.3, y artículo 82° numeral 12,15y20, así como el artículo 86°, numeral 3.5
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\e la Ley Orgánica de Municipalidades, según consta en el informe del Responsable de Programa de

Incentivos, de acuerdo al requerimiento de la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, este
último, según Informe N° 475-2018-MPH/45.48, los cuales son remitidos para su financiamiento y la
aprobación del plan de trabajo, vía acto resolutivo de la Gerencia Municipal, contando estos con los
proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal,

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
H<¿X delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2018-MPH/A, de fecha 03 de enero 2018 y Resolución

' e Alcaldía N° 011-2018-MPH/A, de fecha 10 de enero del 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, el Financiamiento del Plan de Trabajo "Fortalecimiento de
acciones para el fomento del destino turístico, mejora de los servicios culturales y actos preparatorios
del Plan Bicentenario en la ciudad de Ayacucho" por un costo de SI. 138,241.68, con cargo a los
recursos del plan de trabajo "Núcleo Sinfonía por el Perú-Huamanga", dentro de la Sub Gerencia de
Cultura, Turismo y Artesanía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Plan de Trabajo "Fortalecimiento de acciones para eí fomento
del destino turístico, mejora de los servicios culturales y actos preparatorios del Plan Bicentenario en la
ciudad de Ayacucho", que contribuye con el objetivo PI5 del Programa de Incentivos, concordante con
el artículo 73°, numeral 2,3, y artículo 82° numeral 12,15y20 y artículo 86° numeral 3.5 de la Ley 27972
Ley Orgánica de Municipalidades, cuyo plazo de ejecución es desde la suscripción del presente acto
resolutivo hasta el 31 de diciembre 2018, mismo que permitirá fortalecerlas acciones para el fomento
de la cultura y turismo dentro de la ciudad de la Región Ayacucho, cuyo plan asciende a un costo total
de SI. 138,241,68 (Ciento Treinta y Ocho mi! Doscientos Cuarenta y uno con 00/100 soles), en la Sec.
Fuñe. 017, a cargo de la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía, financiado mediante eí Rubro
de Financiamiento 18 -Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta (...), TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO TERCERO. - REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fe datada de! Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas; Gerencia de Desarrollo Económico, Sub Gerencia
de Cultura, Turismo y Artesanía, y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de
Huarnanga. •'' )

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

foefífrnry Vicente Sánchez
GERENTE MUNICIPAL



MUNJCÍPALÍDAD PROVÍNCÍAL DE HUAMANG/
ÜNJDAO D£ ATENCIÓN Al CÜJDAWN0 GESTIÓN DOCUMENTAL YAKCK1; O

Oficio Gire.
SEÑOR;

Rara su conocimiento y íines cocsigiaeníe* remito a Ud. ^ r ~ . a
del original de: JS^..~¿¥J^¿fc^^£^tf

de fecha:-jLI JELZÍltt™.
La presente copia constituye ía Transcripción oficial de dicíia Remiución
expedida por esta Mí
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ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

Unidad de Medida Cantidad
Código

Especificas de
Casto

Insumes CU (5/0 Costo Parcial
CRONOGRAMA

MESES

D i
Huamanga

Z3.27.ll5 Serviciu Ü.OO

2,000.00

2,2,- Restauración (¡el Busto de
Basil io A u q u i

Sub total 15,000,00

23.27,1199 15,000,00

Sub total 10,888.00

4,000.00

2.3.- Mejoramiento del atractivo
turístico durante las fiestas
navideñas ¡Diseño, Decoración de la
Plaza de Armas , Balcón y Nacimiento
Navideño)

2,000.00

Even tu 12 1,440.00

líollos
23.199.199
23.Z99.199
23.27.299

23.27.115

300.00
500.00

48.00 48,00
1,600.00

1.000.00

Sub total 31,998.88

23.22.42

2.4. Lanzamiento de la Agenda
Bícentenario

Eventü 23.22,42

23.27,95 Decoración de Balcón

3. Fortalecimiento de la Estrategia de Comunicación para la Promoción de
Actividades Cyjturales__

^3,27.115 Servicio de ca ter ingpara artistas ejnyliados_

11,210,00

12,788,08

2,000.00

6,000.00

Sub tota! 12,000.00

3.1 Producción de Cortometraje
Documental de la Batalla de
Seccha piampa

2.3.24.11 12,000.00

4.- Desarrollo y promoción de eventos culturales, a través de los espacios de
expresión artísticas, y culturales, que permitan revalorar la ident idad
cultural de la región.

Sub total 30,210.00

2.3.27.95

2.3.27.95

l.l Festival por el Día de la Canción
•Ivacuchana

2,3.27.95

2.3.27.1199

23,199.14

23.27.115

Sub total 19,270.00

800.00

4,000.00
12,000.00

1,000.00

Unidad 770,00

70000
700,00
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ANEXO N" 07

Denominación de la Unidad Orgánica: Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía

plan de Acción y/o Trabajo:

Sec, Funcional y Área Usuaria:

Fuente de Hnanciamiento:

| 017 - Sub Gerencia de Cul tura , Turismo y Artesanía,

|Canon y Sobre Canon, Regaifas. Renta de Aduanas y Participaciones- Tipo de Recurso _13 "Plan de Incenüyos"

ORIENTACIÓN DE RECURSO
(Metas, sosten Diento, Fines y Objetivos del Programa de Incentivos)

PROGRAMA
PRESUPUESTA!.

0127 Mejora de la competí t ivídad de

los destinos turísticos del Perú, y

¡•^valorización del Patrimonio Cultural

0132. Puesta en valor y uso social del

patrimonio cultural

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL

PRODUCTO

PRODUCTO-OBJETIVO OPERATIVO A CORTO
PLAZO

El Plan de Trabajo permite desarrollar
estrategias que permitan crear

condiciones para a mejora de los
servicios turísticos y reducir las

breclias en el ejercicio de los derechos
culturales de ios c udadanos de la

provincia de Huamanga en el área de
la promoción de la cultura y el arte.

Desarrollo de públicos para el
ejercicio de los derechos culturales, la
promoción y circulación de bienes y

servicios culturales.

Unidad de Medida Cantidad

1.- Acceso y Acondicionamiento de Espacios Públicos para la promoción de

a Cultura

1.1. Adquisición y Operatividad de
equipos electrónicos del Cine Teatro
Municipal,

Kquipaiento cié
Ambiente

1

2. Puesta en valor y uso social del patrimonio cultural a través de

expresiones artísticas. .-•"" %

2.1.- Teatrallzación e la Declaración
de la Independencia del Perú en Evento

\R DE

PRODUCTO

Eventos culturales
desarrollados,

equipamiento del c iif?
teatro municipal y

recuperación de va or
histórico del busto basilio

Anquí.

Código
Especificas de

Gasto

26,32,94
26.32,94
26.32.94
26.32.94
26.32.94
26.32.94
26.32.94

-'.

23.12,11
2.3.27.95
2.3.25,12

Objetivo Pl 51 Mejorar la provisión de servicios públicos locales P'esiados per los gcb emo: loches ai si narco de la tey Ma 27S72, Ley Orgam:a de MurncipsIiCades .

- Art. B2L (EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES V REC3EACIÓN) numera. 12. 15 v 20.

-Art. Art. S5° (PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAl) Numera1 3.5.

CALCULO DEL INDICADOR DE PRODUCTO

engloba todus los eventos culturales

desarrollados en el plan.

Número de actividades/eventos

programadas y desarrolladas.

Número de m o numen tos históricos

habilitados.

Insumos

Sub total

Sub total
Maqu na de iSeblinj
Cabeza Moví
control de luces comDutarizado
Control Inha ambrico Dará cabezas móviles

Servicio de Instalación

Tarjeta Dmx para ontrol de luces
cables de instalación

Sub total

Sub Total
Adquisición de vestimenta de oficiales
Vi USICüS

Trdns lurte t e caballos

LINEA DE BASE

No se cuet ta culi datos estadísticos que

muestre la participación de la población

antes de este plan de traba]0.

UM

Unidad
Unidad
l.'nrdj 1
Unida 1
Servic o

Unida)

Umdíu

Unidad
Xrvicio

/Servic io

Cant.

i
5
1
1
1

1
1

4

^N 1

) 1

CU {$/.)

1,135.60

4.175.00
1.299.20

835.00
5.000.00

2,000.00

1.000.00

350.0U

600.00

2 000 00

META

- 01 equipamiento de cine teatro

n unicipal.

• 05 eventos culturales para el fomento

del turisirio interno.

-1)1 monumento historio recuperado

(Busto Badlio AuquiJ

Costo Parcial

1,135.6

20B75.0
1,299.2

Í13S.O
5.000.0

2.000.0

1.000. U

1,100.0

600.0

2.0000

Total

32,144.80

32.144.nO
1,135.60

20.ii75.00
1.299.20

835.00
5,000.00
2,000,00
1,000.00

63,886.88

6,000,00
1,400.00

600,00
2.000.00

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

- Informes

• Plan de Trabajo

aprobado.

-Medios audie£ l̂

Fotográf|cá/ ¡.

participaríteS'üc
V- ff. 'otros. vC'-í¿>
/ "-*«>

CRONOGRAMA

MESES

N

X
X
X
X
X

X
X

X

X
X

D

X
X

X

X

(c. «JGJAT1DRO BAJISTA
DIRECTOR



ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL

PRODUCTO
Unidad de Hedida Cantidad

Código
Especificas de

Gasto

Insumos UM Cant. CU {S/.J Costo Parcial Total
CROÑOGRAMA

MESES

4.2 Festival do fine Rejjiona!

Sub tota! 10,940.00

1,500,00

150.00

2.3.21.22 9UUU

Kvontij
OUO.UÜ

2,000-00

OOU.OU

3,000.00

2,000.00

TOTAL GENI-:RAL 138,241.68


